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AYUNTAMIENTO pe. 
BALAN CAN 

'o ~.. • o l ., 

DIRECCION DE DESARROLLO MUNICIPAL 

De acuerdo con los ejes rectores, lfneas de acción y prioridades de desarrollo 
del municipio se busca contribuir y fortalecer las condiciones nutricionales 
del hato bovino del municipio de Balancán 

5.2- Objetivo Especifico 

1. Poner a disposición de los productores ganaderos sal mineral que 
cumpla con los requerimientos de los bovinos 

2. Propiciar la cría de animales bovinos saludables. 

3. Animales bovinos con mejores condiciones de reproducción. 

4. Mejorar los parámetros técnicos bovinos en cuanto a crecimiento y 
ganancia de peso. 

S. Acceso a la Asistencia técnica y consultoría especializada. 

6.-LINEAMIENTOS 

6.1- Cobertura 

La cobertura del proyecto va dirigido a los productores y 
productoras que cuenten con al menos con una unidad de producción pecuaria 
pertenecientes a las diversas comunidades del municipio de Balancán Tabasco, 
beneficiando con ello a un total de 21 S familias ganaderas. 

6.2- Población Objetivo 

El apoyo será otorgado a productores y productoras ganaderas, pertenecientes a 
las diversas comunidades del municipio de Balancán Tabasco, que resulten 
elegibles para tal programa cumpliendo con los requisitos y criterios de 
elegibilidad. 

~8 Mujer 
Indígena 
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y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 

general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública 

municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 

competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. El objeto de las leyes a que 

se refiere el párrafo anterior será establecer: ... b) Los casos en que se requiera el acuerdo 

de las dos terceras partes de los miembros de los ayuntamientos para dictar resoluciones 

que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos convenios que 

comprometan al Municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento: 

materializándose en esta norma el principio de autonomia municipal. 

TERCERO. - Que dentro de los bienes que integran la Hacienda Municipal, se encuentran 

los bienes inmuebles del municipio, sean estos partes del fundo legal qel mismo o 

adquirirlos mediante operaciones de compraventa u otro tipo de acto traslativo de dominio 

celebrado con particulares. 

CUARTO. - Que el articulo 115, fracción V inciso e), faculta a los Municipios para intervenir 

en la regularización de la tenencia de la tierra urbana. 

QUINTO. - Que la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, 

en su articulo 3 fracción IV, declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la 

tierra en los centros de población, siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a 

lo señalado en el articulo 10 fracción XI del ordenamiento legal antes invocado, intervenir 

evaluando su factibilidad. 

SEXTO. -Que el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Balancán, Tabasco; asume 

responsabilidad de colaborar con las instituciones estatales, con el objetivo de mejorar el 

bienestar social y proporcionar servicios asistenciales encaminados al desarrollo integral 

de la familia, considerando procedente la solicitud de donación a titulo gratuito del predio 

urbano fusionado ubicado en la Calle Eusebio Castillo, Sin Número, Colonia El Carmen, de 

la Ciudad de Balancán, Balancán, Tabasco, consistente en una superficie de 2, 728.50 

metros cuadrados, localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL 

NORESTE: Tres medidas 29.92 metros con prescolar General Rosaura Zapata Cano del 
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municipio de Balancán, 40.25 metros con prescolar general Rosaura Zapata Cano del 

municipio de Balancán, y 10.20 metros con sistema de agua y saneamiento del municipio 

de Balancán; AL SURESTE: 51.09 metros con Sistema de Agua y Saneamiento del 

municipio de Balancán; AL SUROESTE: Tres medidas 19.24 metros con Campo Deportivo 

18 de Agosto del municipio de Balancán, 31.1 O metros con campo deportivo 18 de Agosto 

del municipio de Balancán, y 29.92 metros con Unidad Básica de Rehabilitación del 

municipio de Balancán; y AL NOROESTE: Tres medidas 42.65 metros con Unidad Básica 

de Rehabilitación del municipio de Balancán, 7.00 metros con Calle Eusebio Castillo del 

municipio de Balancán, y 4.58 metros con Prescolar General Rosaura Zapata Cano del 

municipio de Balancán, derivado de la solicitud que plantea el Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia del Estado de Tabasco (DIF Tabasco), Organismo Público 

Descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado. 

SÉPTIMO. - Que este Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Balancán, Tabasco 

tiene como meta elevar el nivel de vida de todas y todos los habitantes en el Municipio 

coadyuvando con el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tabasco 

(DIF Tabasco) en la prestación adecuada de los servicios de asistencia social. 

OCTAVO. -La Ley Orgánica de !os Municipios del Estado de Tabasco, dispone en sus 

artfculos 3 y 29 fracción 1, que el municipio tiene como función primordial permitir el 

Gobierno democrático para el constante mejoramiento económico, social y cultura de los 

habitantes, teniendo, además, la facultad y la obligación de promover el desarrollo integral 

del municipio y vigilar la correcta prestación de servicios públicos. 

NOVENO. -Que encontrándose el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Balancán, 

Tabasco, comprometido con la programación y ejecución de acciones de gobierno que 

permitan, mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el interés colectivo de 

ordenamiento y desarrollo urbano de los centros de población que integran el municipio; 

considera viable, acordar favorable la donación a tftulo gratuito de un predio que 

actualmente es de su propiedad, el cual fusionado consta de una superficie de 2,728.50 

metros cuadrados, ubicado en la Calle Eusebio Castillo, Sin Número, Colonia El Carmen, r-
de la Ciudad de Balancán, Balancán, Tabasco con las medidas y colindancias siguientes: "-J" ~ 

' \ 
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saneamiento del municipio de Balancán; AL SURESTE: 51.09 metros con Sistema de Agua 

y Saneamiento del municipio de Balancán; AL SUROESTE: Tres medidas 19.24 metros con 

Campo Deportivo 18 de Agosto del municipio de Balancán, 31.10 metros con campo 

deportivo 18 de Agosto del municipio de Balancán, y 29.92 metros con Unidad Básica de 

Rehabilitación del municipio de Balancán; y AL NOROESTE: Tres medidas 42.65 metros 

con Unidad Básica de Rehabilitación del municipio de Balancán, 7.00 metros con Calle 

Eusebio Castillo del municipio de Balancán, y 4.58 metros con Prescolar General Rosaura 

Zapata Cano del municipio de Balancán", para el proyecto de construcción del Centro de 

Rehabilitación Integral (CRI), en virtud de que el mismo es propiedad del Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de Balancán, Tabasco. 

XIV. - El predio urbano fusionado con.stante de una superficie de 2,728.50 metros 

cuadrados ubicado en la Calle Eusebio Castillo, Sin Número, entre el Campo Deportivo 18 

de marzo, CEAS y Jardfn de Niflos Rosa A. Zapata, Colonia El Carmen, de la Ciudad De 

Balancán, Balancán, Tabasco, con las medidas y colindancias ya descritas en el preámbulo 

de la presente resolución, propiedad del Municipio de Balancán, Tabasco, será donado a 

titulo gratuito a favor del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 

Tabasco (DIF Tabasco), para la construcción de un Centro de Rehabilitación Integral (CRI) 

que garantice el servicio de asistencia social en el Municipio de Balancán, Tabasco. Por lo 

que atendiendo lo establecido en el articulo 233 fracción VI de la Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado, el Maestro Elio Ventura Ramfrez Marln, secretario del Ayuntamiento 

Constitucional de este Municipio, acredita mediante constancia de fecha 02 de diciembre 

de 2025, que los adquirientes no son familiares por afinidad ni consanguinidad hasta 

segundo grado de alguno de los integrantes de este ,H. Ayuntamiento Constitucional del 

Municipio de Balancán, Tabasco. 

XV. - El predio a donar, se localiza en la Calle Eusebio Castillo, Sin Número, entre el Campo 

Deportivo 18 de Marzo, CEAS y Jardln de Nif'los Rosa A Zapata, Colonia El Carmen, de la 

Ciudad De Balancán, Balancán, Tabasco, y consta de una superficie de: 2,728.50 m2• 

XVI.- El predio a donar será utilizado para Infraestructura Social del Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tabasco (DIF Tabasco), especlficamente en 
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la construcción de un Centro de Rehabilitación Integral (CRI) que garantice el servicio de 

asistencia social en el Municipio de Balancán, Tabasco, tal como se acredita con los oficios 

números Oficio/DIF/CG/2746/2025 y Oficio/DIF/CG/2747/2025 de fecha 28 de Octubre de 

2025, en donde solicita la Donación del Predio Urbano ubicado en la Calle Eusebio Castillo, 

Sin Número, entre el Campo Deportivo 18 de Marzo, CEAS y Jardfn de Nit'los Rosa A. 

Zapata, Colonia El Carmen, de la Ciudad De Balancán, Balancán, Tabasco, consistente en 

una superficie fusionada de 2,728.50 metros cuadrados, localizada dentro de las medidas 

y colindancias ya descritas. 

XVII. - El referido inmueble ubicado en la Calle Eusebio Castillo, Sin Número, entre el 

Campo Deportivo 18 de marzo, CEAS y Jardfn de Niflos Rosa A. Zapata, Colonia El 

Carmen, de la Ciudad De Balancán, Balancán, Tabasco, no contiene vestigios 

arqueológicos, históricos o artfsticos. 

SEGUNDO.- Que analizada la documentación y ante la solicitud formulada por el Sistema 

para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tabasco (DIF Tabasco} y con el fin 

de que el servicio de asistencia social en el municipio de Balancán sea integral y en 

seguimiento a la petición por parte del C. Vfctor De Dios Gómez, Coordinador General del 

Sistema DIF Tabasco, mediante los oficios citados previamente, desahogada e integrada 

en el expediente técnico- jurfdico soporte, se da vista a los presentes para emitir la 

resolución correspondiente, respecto a la autorización de donación a titulo gratuito del 

inmueble propiedad de este Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Balancán, 

Tabasco. en virtud que el Cabildo del Municipio de Balancán, Tabasco; es competente para 

resolver por esta vi a, el asunto antes planteado. 

TERCERO.- Sometido que fue a consideración de los integrantes del Cabildo del Municipio 

de Balancán, Tabasco, se autoriza la donación a titulo gratuito a favor del Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tabasco (DIF Tabasco) del predio urbano 

fusionado citado y relacionado en el punto 111 de la presente resolución, propiedad del 

Municipio de Balancán, constante de una superficie de 2, 728.50 metros cuadrados, ubicado 

en la Calle Eusebio Castillo, Sin Número, entre el Campo Deportivo 18 de Marzo, CEAS y 

Jardfn de Nit'los Rosa A. Zapata, Colonia El Carmen, de la Ciudad De Balancán, Balancán, 
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Tabasco, con las colindancias siguientes: AL NORESTE: Tres medidas 29.92 metros con 

prescolar General Rosaura Zapata Cano del municipio de Balancán, 40.25 metros con 

prescolar general Rosaura Zapata Cano del municipio de Balancán, y 10.20 metros con 

sistema de agua y saneamiento del municipio· de Balancán; AL SURESTE: 51 .09 metros 

con Sistema de Agua y Saneamiento del municipio de Balancán; AL SUROESTE: Tres 

medidas 19.24 metros con Campo Deportivo 18 de Agosto del municipio de Balancán, 31.1 o 
metros con campo deportivo 18 de Agosto del municipio de Balancán, y 29.92 metros con 

Unidad Básica de Rehabilitación del municipio de Balancán; y AL NOROESTE: Tres 

medidas 42.65 metros con Unidad Básica de Rehabilitación del municipio de Balancán, 7.00 

metros con Calle Eusebio Castillo del municipio de Balancán, y 4.58 metros con Prescolar 

General Rosaura Zapata Cano del municipio de Balancán, para la construcción de un 

Centro de Rehabilitación Integral (CRI) en beneficio de la población del Municipio de 

Balancán, Tabasco. 

CUARTO. - La presente resolución fue aprobada por unanimidad de votos, mediante el 

punto de acuerdo número 12 de la Sesión Extraordinaria número 39 celebrada en fecha 1 O 

de diciembre del 2025, por lo que en cumplimiento en lo establecido por el Articulo 233 

último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se ordena su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, para que surta sus 

efectos legales correspondientes. 

QUINTO. - Reallcese los trámites administrativos correspondientes, dando vista al Sistema 

para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tabasco (DIF Tabasco), a través su 

Representante Legal, a efecto de formalización de esta traslación de la propiedad, ante 

Notario Público que se designe, debiendo comparecer el representante o apoderado legal 

de la persona jurídica colectiva interesada. 

SEXTO. - Se autoriza a la presidenta Municipal y al Sindico de Hacienda del Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de Balancán, Tabasco, para que la firmen la Escritura Pública 

correspondiente, misma que deberá ser perfeccionada en un plazo no mayor a 90 dlas, 

contados a partir de la fecha de la publicación de la presente resolución. 



7 DE ENERO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 23 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

BALANCÁN, TABASCO 2024 - 2027 

SÉPTIMO. - Los gastos que se originen en este proceso serán cubiertos en su totalidad por 

el Municipio de Balancán, Tabasco, incluyendo los de orden Notarial. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. La presente resolución entrara en vigor al dla siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco 

SEGUNDO. Conforme a lo dispuesto en los numerales 1295, fracción 1: 1304, fracción 1 y 

1313 del Código Civim para el Estado de Tabasco, en vigor, reallcese los trámites 

administrativos necesarios para que la parte interesada, tenga la posibilidad de dar 

formalidad a la traslación de dominio o propiedad del bien descrito y aprobados en sesión 

de cabildo, ante fedatario público que considere pertinente la parte interesada. 

RESOLUCION APOBADA Y EXPEDIDA EN LA SALA DEL CABILDO MUNICIPAL DEL H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE BALANCAN, TABASCO; A 

LOS 10 OlAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL Af:JO 2025, POR LOS REGIDORES QUE 

INTEGRAN EL H. CABILDO QUIENES FIRMAN AL CALCE Y AL MARGEN DEL 

PRESENTE, POR Y ANTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO QUE CERTIFICA Y 

DAFE. 

LOS REGIDORES DEL CABILDO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE BALANCAN. TABASCO 

taf'lón Félix 
n clpal Constitucional 

-~ . 
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Tercer Regidor 

12 
Azucena Margarita VIlla Mateo 

Quinto Regidor 

En cumplimiento a lo dispuesto por los articules 47, 53, 54, 65, fracción 11 y 78, 
fracción IX de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, en la 
Ciudad y Municipio de Balancán, del Estado de Tabasco, Residencia Oficial del 
Ayuntamiento de Balancán, se aprobó por Unanimidad la presente Resoluci,ón 
donde se autoriza la donación de un predio urbano a favor del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tabasco (DIF Tabasco), Municipio 
de Balancán, Tabasco, a los diez dfas del mes de diciembre de dos mil veinticinco. 

Presidenta 
Beatr' 

1 Constitucional 
taMn Félix 
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